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JUICIO: CARRERA HORACIO CESAR c/ MEDINA MARIA JOSE s/ REIVINDICACION - EXPTE N°
209/24.

CONCEPCION, 09 de septiembre de 2024.-

 Téngase presente lo manifestado por el Dr. Gerardo Felix Padilla en su presentación de fecha
06/09/2024. Téngase presente los comprobantes de pago de tasa de justicia por apersonamiento,
tasa de justicia proporcional, bono ley N° 6.023, boleta ley N° 6.059 y bono de movilidad que
acompaña. En consecuencia, corresponde proveer el escrito de demanda de fecha 27/08/2024. 

 Por ello, téngase al Dr. Gerardo Felix Padilla por presentado en carácter de apoderado del Dr.
Carrera Horacio Cesar, conforme lo detallado en el poder especial para juicios emitido por el Colegio
de Abogados del Sur, y con domicilio digital constituido. Désele intervención de ley.

 Ténganse presentes las copias de la documentación acompañada, la que será requerida por el
juzgado cuando lo considere pertinente.

 Tramítese la presente litis por las normas que rigen los procesos ORDINARIOS.

 Cítese y emplácese a los demandados, a estar a derecho en el presente juicio y, por el mismo acto,
córraseles traslado de la demanda para que la contesten en el plazo de QUINCE DÍAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por los artículos 422, 435 y 438 del Código Procesal.

 Asimismo, para que en el mismo plazo, oponga las defensas previas, conforme a lo prescripto por
el artículo 426 del Código Procesal. Para el caso que correspondiere, aplíquese el artículo 155 del
Código Procesal. A tales fines líbrese cédula de notificación al domicilio real de la Sra. Medina María
José, para lo cual se deberá utilizar el bono de movilidad adjuntado en la presentación de fecha
06/09/2024. PERSONAL. JAJ
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